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"2025, Año del Turismo Sostenible como Impulsor del Bienestar Social y Progreso" 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA 
Presidente de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión 
Ciudad de México 

Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a usted, a fin de hacer de su 
conocimiento, que en Sesión Extraordinaria de la H. XXV Legislatura Constitucional del 
Estado de Baja California, celebrada el 20 de marzo de 2025, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO 
DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

PRIMERO.- La Junta de Coordinación Política acuerda presentar al Pleno del Congreso, con 

dispensa de trámite, por urgente y obvia resolución, en términos del artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, voto aprobatorio de esta Legislatura, 

respecto a la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN EL 

PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 25 Y LA FRACCIÓN XXIX-Y DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y DIGITALIZACIÓN. 

Artículo Único. - Se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 25 •.•• 
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A fin de contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos, comunidades y sectores 

sociales y económicos, las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán 

implementar políticas públicas de simplificación administrativas y digitalización de trámites 

y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades 

tecnológicas públicas y los demás objetivos que establezca la ley nacional en la materia. 

Artículo 73 . ... 

l. a XXIX-X .... 

XXIX-V. Para expedir la ley nacional que establezca los principios y obligaciones a los que 

deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en materia de simplificación administrativa y 

digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y 

fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas; 

XXIX-Z. a XXXII . ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo.- En un plazo que no excederá de noventa días naturales siguientes a la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión expedirá la legislación a que se 

refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y, de esta Constitución. 
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Tercero.- La ley nacional a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y, de esta Constitución 

deberá considerar al menos lo siguiente: 

1. Un modelo nacional de simplificación y digitalización de trámites y servicios; 

2. Establecer la autoridad nacional en materia de simplificación administrativa y 

digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y 

fortalecimiento de capacidades tecnológicas y públicas, y 

3. Prever herramientas de simplificación y digitalización de trámites y servicios. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar al 

presente, hacemos propicia la ocasión para reiterarle nuestra distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
Mexica/i, B. C. a 20 de marzo de 2025 2 O MAR 2025 

E SPAC iAD 
OFICIALIA DE PARTES 

Se anexa copia íntegra del Acuerdo. 
C.c.p.- Dlp. Juan Manuel Molína García, Presidente de la Junta de Coordinación Polltica. 
C.c.p.- Lic. Javier Sánchez Chacón, Director de Procesos Parlamentarios en Funciones. 
C.c.p.- Archivo Presidencia. 
ESS/ijcm 

e, J.<Jl>JJ~ TEJ o~ MEDINA 

Secretaria 


